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creto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, declarar concesionarios del vivero de referencia a 
don Claudio Outeiral Abanqueiro y doña Ramona Brión de San
tiago, en las mismas condiciones que las expresamente consigna
das en la Orden ministerial de concesión.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 26 de enero de 1966 por la Que se auto
riza el cambio de dominio, por herencia, del vivero 
del cultivo de mejillones denominado «G. O. nú
mero 2».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Claudio Outeiral Abanqueiro, en nombre propio y en el 
de su esposa doña Ramona Brión Santiago, en el que solicitan 
pase a su propiedad la concesión administrativa correspondiente 
al vivero de cultivo de mejillones denominado «G. O. núme
ro 2», otorgado a su fallecido hijo don Jenaro Outeiral Brión 
por Orden ministerial de 29 de febrero de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» número 77);

Considerando que en la tramitación de este expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
se han cumplido los requisitos reglamentarios y fiscales,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, declarar concesionarios del vivero de referencia a 
don Claudio Outeiral Abanqueiro y doña Ramona Brión San
tiago, en las mismas condiciones que las expresamente consigna
das en la Orden ministerial de concesión.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 50, «Motobombas y 
motocompresores no liberadas».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 50 en primera convo
catoria «Motobombas y motocompresores no liberados». Par
tidas arancelarias:

Ex 84.10 P 2 
Ex 84.11 D 2

con arreglo a las siguientes normas:
1. * El cupo se abre por cantidad no inferior a 16.600.000 pe

setas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de febrero 
al 15 de marzo, admitiéndose solicitudes de importación con 
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de Servicios públicos o protegidos).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a En el epígrafe relativo a la especificación de la mercan
cía se deberá consignar las siguientes características, marca, mo
delo, ciclo, potencia efectiva en HP., número de revoluciones 
por minuto, sistema de refrigeración, número de cilindros, cilin
drada y calibre de carrera.

7. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

8. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, actualizada, que les acredite como tales.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la nece

sidad de esta importación» y «datos relativos a la Entidad soli
citante».

10. A la solicitud se acompañará justificación documenta^ 
da de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará» cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer* 
ció Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 56, «Tractores».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 66, 
en primera convocatoria, «Tractores». Partidas arancelarias:

87.01 A 
87.01 B 2

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por la cantidad no inferior a 160.000.000 

de pesetas (ciento sesenta millones de pesetas), 1.435 unidades.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitudes de importación para mercancías gio- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de febrero 
al 15 de marzo.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de Ser
vicios públicos o protegidos).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, actualizada, que les acredite como tales, 
y nota sobre el parque nacional de tractores importados de la 
marca representada.

7. a A la solicitud deberán acompañar catálogo de cada 
modelo de tractor que se pretende importar.

8. a En el epígrafe relativo a la especificación de la mercan
cía deberán consignarse las siguientes características: Marca, 
modelo, número de velocidades, marca, modelo y características 
técnicas (potencia efectiva en HP, cilindrada, etc.) del motor, 
dimensiones del tractor.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la nece
sidad de esta importación» y «datos relativos a la Entidad soli
citante»

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 49, Motores terres
tres no liberados y piezas para su fabricación».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 49, en primera convoca
toria, «Motores terrestres no liberalizados y piezas para su fabri
cación». Partidas arancelarias:

84.06 B 2 b 
84.06 B 2 c 
84.06 B 2 d 
84.06 C 1 

Ex 84.06 D 2
con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 721500.000 pe
setas (setenta y dos millones quinientas mil pesetas).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de importación para mercancías globa- 
lizadas», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de febrero 
al 15 de marzo, admitiéndose solicitudes de importación con 
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.


